ATT. TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR LOS SISTEMAS DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, ESPECIALIDAD AGENTES DE LA HACIENDA PÚBLICA
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 07 DE DICIEMBRE DE 2018, DE LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Nombre: 
DNI: 
Teléfono: 
Dirección: 

EXPONE:
[bookmark: _GoBack]En relación a la pregunta nº 3 del examen tipo A, sobre el procedimiento de Habeas Corpus al que hace referencia el artículo 17.4 de la Constitución Española, para su resolución se requiere conocimiento de la Ley Orgánica 6/1984 de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de <<HABEAS CORPUS>>, que desarrolla dicho artículo y que no forma parte del contenido del programa exigido en la Resolución de 7 de diciembre de 2018, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se convocan procesos selectivos para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.
SOLICITA:
Se anule la pregunta nº3 del examen tipo A
